
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

RADICADO No. 2020-00034 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  CLAUDIA LORENA LOZANO MARTINEZ  

DEMANDADOS:  DEMOVICOL SAS Y OTROS 

 

Cumplido lo ordenado en auto del 5 de noviembre de 2022 (ítem 106) de 

conformidad con el artículo 312 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la transacción efectuada por las partes, y contenida en el escrito 

aportado al expediente. 

 

2.- DECLARAR terminado por transacción el presente proceso VERBAL de 
CLAUDIA LORENA LOZANO MARTÍNEZ y el menor SERGIO ALEJANDRO PÉREZ 
LOZANO representado legalmente por aquella contra DEMOVICOL SAS y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

3.- CONTINUAR, en consecuencia, este proceso únicamente contra 

VIAJEROS S.A., por cuanto de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. se aceptó desistimiento 

por auto del 15 de julio de 2021 (ítem 082).  

 

4.- ORDENAR el desglose y entrega a las partes de los documentos que 

hubieren aportado.  

 

5.- NO CONDENAR en costas. 

 

6.- NO ORDENAR el levantamiento de medidas, toda vez que ninguna se 

decretó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA  
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